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Expte. Fecha 
Incoación

Interesado (NI) y Municipio Ult. 
Domicilio

Art. L21/07
Infracción

Sanción 
€

713/2010 27/01/2011 MARTIN JAMES MACALLISTER 
(X7727464Q) MARBELLA 78.a (1) 100,00

717/2010 27/01/2011 Helma Renate Selligman Shurch 
(X0692031F), Estepona (Málaga) 78.a (1) 100,00

718/2010 27/01/2011
Schulte Esp Groenewoud Gertrude 
Johanna (X176558D), Marbella 
(Málaga)

78.a (1) 100,00

726/2010 28/01/2011 Luis Eugenio Repullo Reseco 
(30075590), Sevilla (Sevilla) 78.a (1) 100,00

735/2010 28/01/2011
J Y Q de herramientas y maqui-
naria SL (B29782638), Marbella 
(Málaga)

78.a (1) 100,00

752/2010 28/01/2011 Grupo Gestandon SL (B91301051), 
Alcala de Guadaíra (Sevilla) 78.a (1) 100,00

754/2010 28/01/2010
José Ramón Rando de los Reyes 
(52330562), Sanlúcar de Barra-
meda (Cádiz)

78.a (1) 100,00

772/2010 31/01/2011 Bleinasesores SL (B92001528), 
Marbella (Málaga) 78.a (1) 100,00

781/2010 31/01/2011 Inmaculada Gutiérrez Martín 
(52587090), Vélez Málaga (Málaga) 78.a (1) 100,00

782/2010 29/10/2010 Antonio Granado Porras 
(24794987), Vélez Málaga (Málaga) 78.a (1) 100,00

948/2010 10/01/2011 Emilio González Díaz (28302317), 
Sevilla (41008) 78.a (1) 100,00

Nota (1): Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, en relación con los artícu-
los 9.1 y 3 y 53.1.e) del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los 
Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Orden de 
1 de marzo de 1995.

Sevilla, 18 de febrero de 2011.- El Letrado Jefe, José María 
Rodríguez Gutiérrez. 

La persona interesada puede reconocer voluntariamente 
su responsabilidad, conforme a lo dispuesto en el art. 13.1.d) 
del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, con los efectos previstos en el art. 8 del re-
ferido cuerpo legal, con imposición de la sanción que proceda 
conforme a lo indicado en el acuerdo de inicio. 

Finalmente, se informa que de no efectuarse alegaciones 
por la persona interesada, la presente notificación será consi-
derada propuesta de resolución (art. 13.2, R.D. 1398/1993).

A N E X O 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 16 de febrero de 2011, de la Direc-
ción General de Trabajo, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este centro directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 103/2011/S/DGT/6.
Núm. de acta: I292010000186017.
Empresa: Copywrite Publicidad, S.L.
Último domicilio: Zona Comercial El Capricho, local 23, 29602, 
Marbella (Málaga).

Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de orden social.
Órgano que lo dicta: Director General de Trabajo.
Fecha: 7 de febrero de 2011.

Sevilla, 16 de febrero de 2011.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 16 de febrero de 2011, de la Direc-
ción General de Trabajo, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. expte.: 36/2011/S/DGT/2.
Núm. de acta: I292010000180155.
Empresa: «Harlequín Nature Graphics, S.A.»
Ultimo domicilio: Torrealquería, s/n, 29130, Alahurín de la To-
rre (Málaga). 
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de Orden Social. 
Órgano que lo dicta: Director General de Trabajo. 
Fecha: 7 de febrero de 2011.

Sevilla, 16 de febrero de 2011.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 16 de febrero de 2011, de la Direc-
ción General de Trabajo, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, modulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. expte.: 1153/2010/S/DGT/289.
Núm. de acta: I142010000097072.
Empresa: «Círculo Inmobiliario Andalucía Oriental, S.L.»
Último domicilio: C/ Adamuz (P.I. Dehesa de Cebrian) Ant. 
Ctra. Nac. IV Madrid-Cádiz, km 375A, 14420 Villafranca de 
Córdoba (Córdoba).
Acto : Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de Orden Social.
Órgano que lo dicta: Director General de Trabajo. 
Fecha: 11 de enero de 2011.

Sevilla, 16 de febrero de 2011.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 


